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BREVE JUSTIFICACIÓN

La Unión Europea y los Estados Unidos se enfrentan a una serie de desafíos comunes para 
poder luchar eficazmente contra el terrorismo internacional en el marco de un programa más 
amplio a nivel mundial. En el contexto de este esfuerzo común, el intercambio de 
información, en particular la transferencia de datos de los registros de nombres de los 
pasajeros (PNR) por las compañías aéreas que operan vuelos entre la UE y los EE.UU. se 
inscribe en el marco de la lucha contra la amenaza a la paz y seguridad internacionales.

A fin de reforzar su cooperación en materia de intercambio de información con vistas a la 
contención del terrorismo internacional, la UE y los EE.UU. firmaron en 2007 un acuerdo 
sobre los PNR, que desde entonces se ha venido aplicando con carácter provisional. En mayo 
de 2010, el Parlamento Europeo denegó su aprobación a la celebración de dicho Acuerdo 
provisional y solicitó su renegociación aduciendo la necesidad de cumplir las normas 
europeas en materia de protección de datos. En su resolución, el Parlamento ponía de relieve 
su firme voluntad de luchar contra el terrorismo internacional y la delincuencia organizada y 
transnacional como uno de los elementos básicos de la acción exterior europea, así como de 
continuar aplicando una política de prevención. 

Además, solicitaba la protección de los derechos fundamentales y la garantía del máximo 
respeto de la intimidad de los ciudadanos de la UE de conformidad con las disposiciones y 
normas de la UE en materia de protección de datos. Pedía que se celebrase un nuevo acuerdo 
que incluyera, entre otros elementos, unos mecanismos adecuados de revisión y de control 
judicial independientes para establecer disposiciones, conformes al método PUSH, sobre el 
uso de datos PNR únicamente para fines represivos y de seguridad en caso de delitos de 
terrorismo y de delincuencia transnacional, y que, además, prohibiese que estos datos PNR se 
utilizaran, bajo ninguna circunstancia, para la elaboración de perfiles o la extracción de datos. 
El Parlamento Europeo reafirmó, también, que la necesidad y la proporcionalidad son 
principios fundamentales sin los que la lucha contra el terrorismo y la delincuencia 
transnacional no pueden resultar eficaces.

El Acuerdo renegociado entre los Estados Unidos de América y la Unión Europea sobre los 
datos PNR, que se rubricó en noviembre de 2011 y que está pendiente de aprobación por el 
Parlamento, mejora el intercambio de información entre los cuerpos y fuerzas de seguridad de 
la UE y de los EE.UU., refuerza una serie de disposiciones relacionadas con la protección de 
datos de los ciudadanos europeos, y aumenta las garantías en materia de protección de datos. 
El objetivo del tratamiento de los datos PNR se limita a la prevención, la detección y el 
enjuiciamiento de los delitos terroristas y de los actos delictivos transnacionales graves; se 
reduce el período de conservación de datos; se somete a limitaciones de orden jurídico el 
plazo de divulgación de los datos PNR, y se reconoce al método PUSH como el método 
estándar de transferencia. Se concede a los ciudadanos el derecho, entre otros, a acceder, 
corregir y suprimir sus datos, y todo ciudadano de la UE tendrá a partir de ahora la posibilidad 
de interponer un recurso efectivo por vía administrativa y judicial.

Si bien en el nuevo proyecto de acuerdo se reconoce la existencia de algunas lagunas en 
relación, en particular, con el objetivo general de la utilización de los datos PNR y los 
períodos de conservación, y las dudas con respecto a la transferencia posterior a terceros 
países, el ponente apoya un acuerdo que podría reforzar la lucha común de la UE y de los 
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EE.UU. contra el terrorismo internacional en aras de la seguridad de los ciudadanos de la UE. 
Está firmemente convencido de que la UE y los EE.UU. deberán actuar unidos para que la 
amenaza del terrorismo retroceda mediante la adopción de un enfoque pluridimensional, que 
incluya el intercambio de información con vistas a reducir los numerosos riesgos que la 
acompañan.

En este contexto, el ponente considera que el nuevo proyecto de acuerdo es un elemento 
básico y necesario para una cooperación transatlántica estrecha en aras de una lucha común 
con éxito contra el terrorismo, y que brinda las garantías básicas para que se respeten los 
derechos de los ciudadanos de la UE a la protección de datos.

******

La Comisión de Asuntos Exteriores solicita a la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 
Asuntos de Interior, competente para el fondo, que proponga al Parlamento que conceda su 
aprobación.


